
@ DEPENoENCIA: PRESIDENC¡A MUNICIPAL
SECCóN: ECOLOG¡A
EXPEDIENTE: DICTAilEN DE FACTIBILIDAD

El que subscribe C. Carlos Armando Cruz Meza en mi carácter de D¡rector de Ecología y
ed¡o Amb¡ente dol tun¡cipio de Sayula, Jalisco, en términos de los establec¡dos por

los artículos 1,2,3,6 fracc¡ón XXXVI, y 199 demás relativos aplicables del Reglamento para
la Protección del lliedio Ambiente y Equilibrio del mun¡cipio de Sayula, Jalieco he
ten¡do á bien expedir el presente:

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL

El cual t¡ene fundamento en el marco juríd¡co antes mencionado y con base a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó solicitud presentada por el D¡roctor do Obras Públicas, lng. Rodrigo Ponce
Bernabó, mediante el cual solicita el presente diclamen respecto a la obra pública, que se
realiza en el2O2O, en Sayula, Jalisco la cual se enl¡sta a continuación:

"CONSTRUCCION DE DOTO EN LA ESCUELA PR]UARIA JUSTO SIERRA EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO"

Por lo antes señalado y en virtud de la materia se exponen las s¡gu¡entes:

CONSIOERACIONES

Pr¡mera.- Que en términos del artÍculo 2 del Reglamento para la Protecc¡ón del Medio
Ambiente y Egu¡librio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco esta Dirección es
responsable de la preservac¡ón, protección y restauración del Medio Ambiente d€ntro de
todo proceso de transformación, actividad 'productiva, comercial o de transporte, que
generen residuos o contam¡nación.

Segunda.- En lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del Reglamento para la Protección
del Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco, está facultada
la Dirección de Ecología para dar la autorización para la realización de obras o actividades
públ¡cas o privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos, impactos al medio
amb¡ente o rebasar los lím¡tes y condiciones señalados en los reglamentos. 

.Sfl;{l-O"
Tercera,- Como se dispone en el artículo 116 en uso de sus facultades de inspi§úfit y,i?",

vigilancia, el gob¡emo municipal a través del Departamento de Ecologfa, podrá vettEl eF[;y
cualqu¡er momento que la obra proyectada, se realice de conformidad con lo dispue*sto órf'
la autorización ambiental otorgada para tal efecto así como los ordenam¡entos y (áü18)
técn¡cas relat¡vas al proyecto. t. .#
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Guarta. - De la revisión física realizada al predio referido en el punto único de antecedentes
y que se proyecta en la imagen siguiente, se encontró de la zona es de carácter urbano,
además de que no existe reserva ecológ¡ca, en el lugar.

Latitud 2l'98'840.96"N, Longitud 64"62'1 1.06"O

RESOLUTIVOS:

Pr¡mero.- Se otorga DICTAiTEN DE FACTIBILIIDAD AMBIENTAL POSITIVO, por no
ex¡stir inconvenientes para la realización de la obra:

"CONSTRUCCION DE DOTUO EN LA ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO"

Se ext¡ende la presente en la Ciudad de Sayula, Jalisco a los 06 dfas del mes de mayo del
2020, a petic¡ón de la parte interesada, para los trámites y usos legales a que haya lugar.

ATENTETENTE
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DIRECTOR DE ECOLOG ín y ueolo AMBTENTE ,p
C. CARLOS ARMANDO CRUZ TUIEZA
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